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1.0
DECLARACIÓN CARTA DEL CEO



DÓNDE ESTAMOS

2.0
IBERDROLA EN MÉXICO

20 años cont ribuyendo el desarrollo energét ico del país con
un respaldo de 170  años de historia

Iberdrola es una empresa líder mundial en energías renovables, const ituida sobre fi rmes valores, 
una cultura que promueve la d iversidad donde se integran d iferentes culturas y ha logrado 
ant iciparse a las necesidades energét icas de las comunidades con soluciones que preserven el 
medio ambiente para las futuras generaciones. Es una empresa con 170  años de historia y la 
tercera compañía eléct rica g lobal por capitalización bursát il.

Iberdrola México, perteneciente a Iberdrola, S.A ., con sede en Bilbao, España, fue fundada en el 
año 20 0 0  para proveer energía eléct rica a la Comisión Federal de Elect ricidad como Productor 
Independiente de Energía y para atender el mercado de usuarios privados en la modalidad de 
Autoabastecimiento.

En este apartado presentamos brevemente el inicio de las operaciones en México, así como su 
crecimiento y desarrollo en los últ imos 20  años. Además, describ imos la cont ribución de la 
Fundación al desarrollo social en las regiones donde t iene operaciones, a t ravés de d iversos 
proyectos sociales, y cerramos este apartado ident ifi cando los grupos de interés relevantes de 
Iberdrola en el país.



2.1
HISTORIA

Iberdrola México part icipa en el sector eléct rico mexicano desde 1999, año en el que gana la 
licitación de CFE para la const rucción de la cent ral de ciclo combinado Dulces Nombres, en el 
municip io de Pesquería, Nuevo León. Posteriormente, como parte de su est rategia de expansión, 
adquirió la p lanta de cogeneración Enertek (ETK), perteneciente al Grupo ALFA.

En el año 20 0 8, Iberdrola incursiona en el mercado renovable mexicano con la puesta en marcha 
de su primer parque de generación eólica, La Ventosa, en el estado de Oaxaca, seguida de la 
adquisición y const rucción de ot ros proyectos eólicos en esa zona del país.

Fue hasta el 20 18 que ent ran en operación dos parques fotovoltaicos en los estados de Sonora y 
San Luis Potosí, iniciando con ellos la expansión de este importante mercado de generación solar.

El cont inuo crecimiento de los negocios de Iberdrola en México, que al d ía de hoy la ha posicionado 
como referente en el mercado eléct rico mexicano, es el resultado de la combinación de dos factores 
clave: la experiencia g lobal de una empresa con más de 10 0  años en mercados maduros y muy 
compet it ivos, como el español o el ing lés, y el profundo conocimiento y dominio del mercado 
mexicano, donde estamos presentes desde hace más de 20  años. Es decir, se t iene una combinación 
g lobal/ local no replicable por nuest ros compet idores nacionales y t ransnacionales.

Las acertadas est rategias adoptadas, el equipo de t rabajo altamente cualifi cado y compromet ido 
con los resultados y un mercado eléct rico en crecimiento nos han permit ido consolidar nuest ro 
liderazgo en el sector energét ico mexicano, además del demost rado compromiso con la calidad, la 
seguridad y el respeto al medio ambiente, valores esenciales de la compañía.



2.2
NUESTRAS OPERACIONES

Desde hace más de 20  años, Iberdrola México t rabaja para cont ribuir al desarrollo energét ico y 
sostenib le del país, a t ravés del suminist ro de energía confi ab le, compet it iva y amigable con el 
medio ambiente. Con 10 ,50 0  MW  de capacidad instalada en 16 cent rales de ciclo combinado y 
cogeneraciones, siete parques eólicos y t res fotovoltaicos, generamos el 16% de la energía a nivel 
nacional.  Somos p ioneros en la t ransición energét ica y, junto con las acciones sociales y 
ambientales que realizamos, cont ribuimos al cumplimiento de los Objet ivos de Desarrollo 
Sostenib le (ODS).

El equipo de Iberdrola México está conformado por 1,30 0  colaboradores, de los cuales el 99.5% 

son mexicanos,  a quienes capacita desde su ingreso a la empresa en el conocimiento exhaus

de sus equipos y procesos, dedicando anualmente hasta un 5% de su t iempo a su formación .



2.2
NUESTRAS OPERACIONES

El principal cliente de Iberdrola México es la Comisión Federal de Elect ricidad (CFE). Además de 
generar elect ricidad para la empresa pública, la compañía suminist ra energía a más de 3,50 0 
clientes indust riales, ent re ellos Grupo A lfa, Ternium, Grupo Xignux, Apasco, Grupo Desc y Soriana, 
ent re ot ros.



2.3
NUESTROS RECONOCIMIENTOS

Además de estos reconocimientos, la mayoría de nuest ras p lantas cuentan con cert ifi cados de Indust ria 
Limpia y con las cert ifi caciones ISO 140 0 1, de gest ión de calidad, y AENOR, de gest ión ambiental y 
seguridad laboral.

En 20 17, Iberdrola México obtuvo su primer cert ifi cado de Excelencia Ambiental gracias al gran t rabajo 
realizado por los colaboradores de la cent ral de A ltamira III y IV, ubicada en el estado de Tamaulipas. En 
esta p lanta se ha llevado a cabo una de las acciones más importantes de la compañía en el tema
de b iod iversidad, la recuperación de los manglares que ocupaban el cercano paraje del “Estero
Garrapatas”  derivado de la const rucción de un gasoducto en los años 70 .

El reconocimiento de Excelencia Ambiental, otorgado por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (Profepa) , d ist ingue a las empresas que demuest ran una mejora cont inua en aspectos como 
la d isminución en el consumo de agua, energía y generación de residuos, llevando su compromiso 
ambiental a un nivel superior al exig ido por la ley al adaptar sus procesos de una manera sostenib le.

Asimismo, en octubre de 20 18, la Profepa ent regó a la compañía el reconocimiento especial de 
Compromiso Ambiental por la implementación de est rategias innovadoras de negocio que preservan y 
mejoran el ambiente, cont ribuyendo al desarrollo sustentable.

Este reconocimiento se otorgó, además, por la part icipación voluntaria por más de 14  años de Iberdrola 
en el Programa Nacional de Auditoría Ambiental, colocándose en un nivel de cumplimiento superior al 
exig ido por la ley.



Arte y Cultura. Fundación Iberdrola México, consciente de la riqueza cultural de México, trabaja en 
conjunto con museos y otras instituciones para proteger y salvaguardar el patrimonio artístico y 
cultural, promoviendo su conservación y restauración.  

Acción Social. Fundación Iberdrola México ha desarrollado programas para apoyar a personas y 
colectivos vulnerables del país, así como a  las comunidades asentadas en las zonas cercanas a las 
instalaciones de Iberdrola México. 

2.4
FUNDACIÓN IBERDROLA MÉXICO

Fundación Iberdrola México está compromet ida con el desarrollo de las comunidades donde opera 
con iniciat ivas que cont ribuyen a mejorar la calidad de vida de las personas, así como el cuidado y 
la protección de su entorno. La Fundación ha benefi ciado a más de 20 0  mil mexicanos con 
proyectos enfocados en la const rucción y mejora de infraest ructura educat iva y vial, educación, 
arte y cultura, así como en b iodiversidad.

La misión de la Fundación Iberdrola México es desarrollar iniciat ivas que cont ribuyan efi cazmente 
a la mejora de la calidad de vida de las personas en México, a t ravés de d iversos p ilares como son:

Formación e invest igación. Fundación Iberdrola México busca cont ribuir a la mejor formación 
académica de los jóvenes mexicanos, a t ravés del otorgamiento de becas para realizar posgrados 
relacionados con efi ciencia energét ica y energías renovables e impulsar la invest igación en los 
cent ros universitarios de mayor prest ig io del país, con el ob jet ivo de formar a una nueva 
generación compromet ida con la t ransformación hacia un modelo energét ico sostenib le.

Biod iversidad y cambio climát ico. Fundación Iberdrola México lucha cont ra el cambio climát ico, a 
t ravés de iniciat ivas d irig idas a proteger el medio ambiente y mejorar la b iod iversidad en las 
comunidades. Actualmente t rabaja en programas para el restablecimiento de ecosistemas, así 
como en proyectos de conservación de especies de fl ora y fauna.



2.4

Además,  Iberdrola México cuenta con un Programa de Voluntariado Corporat ivo que t iene como 
objet ivo mejorar la calidad de vida de las personas, a t ravés del potencial único del capital humano, y 
cont ribuir al cuidado del medio ambiente y al desarrollo sostenib le en las comunidades donde t iene 
presencia.

El programa de voluntariado de Iberdrola obtuvo el Innovat ion Award 20 18 en la categoría Sector 
Privado, otorgado por la red IMPACT20 30  en la sede de la ONU en Nueva York. Este galardón fue 
ent regado al grupo por ser una empresa que innova para educar, inspirar y unir empleados alrededor 
de los ODS en su comunidad y brinda oportunidades para que sean agentes del cambio y consigan 
impacto.

Desde que el programa de voluntariado se implementó en México en 20 11 hemos  benefi ciado  a más 
de 4  millones de personas con la part icipación de más de 4  mil voluntarios.



2.5
NUESTROS GRUPOS DE INTERÉS

Iberdrola cuenta con un modelo de negocio responsable y sostenib le, uno de cuyos 
elementos esenciales es la involucración de los Grupos de interés y la creación de valor 
compart ido para todos ellos.

Por ello, el grupo Iberdrola ha promovido una Polít ica corporat iva de relación con los 
Grupos de Interés, que t iene como objet ivos:

• Seguir impulsando su involucración en el proyecto empresarial de Iberdrola, a t ravés de
una est rategia de fuerte implicación con las comunidades en las que opera y de
la creación de valor sostenib le para todos ellos, mediante su est rategia de d ividendo 
social.

• Cont inuar dando respuesta a sus intereses legítimos.

• Seguir generando confianza ent re ellos, para const ruir relaciones duraderas, estables y
robustas.

• Fomentar el reconocimiento, por parte de todos sus Grupos de interés, de la apuesta de la
Sociedad por la diversidad de un modo amplio y, en part icular, en todo lo referente
al desarrollo profesional de sus miembros.

• Cont ribuir con todo ello a preservar la reputación corporativa en los d iferentes países y
negocios en los que Iberdrola desarrolla su act ividad.

Det rás de ellos hay millones de personas y cientos de miles de inst ituciones, organizaciones 
y colect ivos. Todos, con sus decisiones y opiniones, influyen en la compañía y, al mismo
tiempo, se ven afectados por las actividades que se desarrollan.

https://www.iberdrola.com/wcorp/gc/prod/es_ES/corporativos/docs/politica_relaciones_grupos_interes.pdf%22%20%5Ct%20%22_blank%22%20%5Co%20%22Enlace%20externo,%20se%20abre%20en%20ventana%20nueva.
https://www.iberdrola.com/wcorp/gc/prod/es_ES/corporativos/docs/politica_relaciones_grupos_interes.pdf%22%20%5Ct%20%22_blank%22%20%5Co%20%22Enlace%20externo,%20se%20abre%20en%20ventana%20nueva.
https://www.iberdrola.com/conocenos/energetica-del-futuro/grupos-de-interes/creacion-de-valor-dividendo-social
https://www.iberdrola.com/conocenos/energetica-del-futuro/grupos-de-interes/creacion-de-valor-dividendo-social


3.0
PRINCIPIOS DEL PACTO GLOBAL

Iberdrola México asume explícitamente el compromiso de cumplir los princip ios que promueve el Pacto 
Global, los cuales están garant izados en su código ét ico, en el código ét ico de proveedores y en diversas 
polít icas. A  cont inuación, los princip ios y cultura corporat iva que guían la acción en todos los lugares 
donde opera:

a) rechazar el t rabajo infant il y el t rabajo forzoso u obligatorio;

b) respetar la libertad de asociación y negociación colect iva;

c) respetar el derecho a circular libremente dent ro de cada país;

d) no d iscriminar por ninguna condición;

e) respetar los derechos de las minorías étnicas y de los pueblos indígenas en los lugares donde 
desarrolle su act ividad, y favorecer un d iálogo abierto que integre d ist intos marcos culturales;

f ) respetar el derecho al medioambiente de todas las comunidades en las que opera, considerando sus 
expectat ivas y necesidades; y

g) entender el acceso a la energía como un derecho relacionado y vinculado con ot ros derechos 
humanos, colaborando con las inst ituciones públicas en la implementación de sistemas de protección a 
clientes vulnerables y en p lanes de extensión del servicio a comunidades que carecen de acceso a la 
energía.

Iberdrola México t iene d isponib le un buzón ét ico con el ob jeto de fomentar el cumplimiento de la 
legalidad y las normas de conducta establecidas en su Código ét ico. Es un canal habilit ado para 
comunicar conductas que impliquen alguna irregularidad o acto cont rario a la legalidad o a las 
normas de actuación de este Código ét ico.



3.1
DERECHOS HUMANOS

PRINCIPIO 1: Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 
fundamentales, reconocidos internacionalmente, dent ro de su ámbito de infl uencia.

El código ét ico de Iberdrola México garant iza el respeto de los derechos humanos. Además, la Polít ica 
de Derechos Humanos cuya últ ima actualización fue el 19 de abril del 20 21, d icta lo siguiente:

La fi nalidad de esta Polít ica es formalizar el compromiso del Grupo con los derechos humanos 
reconocidos en la leg islación nacional e internacional, así como defi nir los princip ios que aplicará el 
Grupo para la debida d iligencia en materia de derechos humanos, de conformidad con los Princip ios 
Rectores sobre las empresas y los derechos humanos, las Líneas d irect rices de la OCDE para 
empresas mult inacionales, los princip ios en los que se basa el Pacto mundial de Naciones Unidas, la 
Declaración t ripart it a de princip ios sobre las empresas mult inacionales y la polít ica social, los 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo ( incluido el convenio 169), los Objet ivos de 
Desarrollo Sostenib le (ODS) aprobados por la Organización de las Naciones Unidas y el Código ét ico 
de la Sociedad.

Iberdrola México promueve los siguientes princip ios básicos de actuación en 
todos los ámbitos:

a) Se ident ifi can los principales impactos que las operaciones y act ividades realizadas por nuest ros 
colaboradores o un tercero, puedan afectar a los derechos humanos.

b) Se d ispone de un sistema de d iligencia que ident ifi ca situaciones y act ividades de mayor riesgo de 
cont ravención de los derechos humanos, con el ob jet ivo de desarrollar mecanismos de prevención y 
mit igación, así como la reparación de los impactos en caso de que se materialicen.

c) Se evalúa periódicamente la efi cacia del sistema de debida d iligencia mediante ind icadores de 
seguimiento.

d) Se comunica el resultado de la evaluación anualmente y promovemos una cultura de respeto de los 
derechos humanos.

e) Se cuenta con un mecanismo de denuncia y reclamación y se adoptan las medidas que procedan 
en caso de detectar una conculcación de los derechos humanos.

La compañía capacit a constantemente a todos sus colaboradores, a t ravés de la p lataforma interna 
GEP (General Educat ion Program), con la fi nalidad de que conozcan la importancia de respetar los 
derechos humanos.

Horas totales de capacit ación en derechos humanos 20 20



3.1
DERECHOS HUMANOS

PRINCIPIO 2: Las empresas deben asegurarse de no ser cómplices en la vulneración de los 
Derechos Humanos.

Iberdrola México promueve el respeto a los derechos humanos de sus partes interesadas en el código 
ét ico y código ét ico para proveedores. Y en sus polít icas relat ivas al compromiso social que refl ejan en 
el marco de la est rategia de desarrollo sostenib le de la Sociedad, la vinculación del grupo con los 
derechos humanos, el desarrollo de relaciones profesionales basadas en la d iversidad, la inclusión y el 
sent ido de pertenencia, siendo esencial para ello promover la igualdad de oportunidades y garant izar la 
no d iscriminación en la gest ión de las personas.



3.1
DERECHOS HUMANOS

La polít ica de Derechos Humanos est ipula lo siguiente:

a) Todos los colaboradores y proveedores deben most rar respeto por los derechos humanos 
reconocidos en la legislación nacional e internacional en el desarrollo de su act ividad. Se espera que 
los colaboradores actúen en defensa de los derechos humanos, informando sobre cualquier posib le 
impacto a estos o sobre cualquier incumplimiento de las polít icas corporat ivas.

b) Iberdrola México se compromete a respetar los derechos de las minorías étnicas y de los pueblos 
indígenas en los lugares donde desarrolle su act ividad y favorecer el acceso a la energía.

c) Los socios inversores promoverán, a t ravés de sus representantes en sus órganos de 
administ ración, el alineamiento de sus polít icas a esta Polít ica.

Asimismo, se cuenta con protocolos donde se garant iza que la compañía no sea cómplice 
y rechace cualquier t ipo de relación que vulnere los derechos humanos, como los 
siguientes:

a) Polít icas sociales, que at ienden determinadas necesidades y expectat ivas de los Grupos de 
interés y cubren d ist intos asuntos relacionados con los derechos humanos, tales como seguridad y 
salud laboral, igualdad de oportunidades y conciliación o calidad.

b) Polít ica de protección de datos personales, que garant iza a las personas físicas el respeto del 
derecho al honor y a la int im idad en el t ratamiento de las d iferentes t ipologías de datos personales.

c) Polít ica de compras, que incluye la responsabilidad compart ida con los proveedores relación al 
respeto de los derechos humanos, para incrementar el número de proveedores sujetos a polít icas y 
estándares de desarrollo sostenible con una est rategia de derechos humanos. Así como en clausulas 
específi cas de Responsabilidad Social recogidas en las Condiciones de Cont ratación que 
acompañan a los pedidos emit idos.

Cifras de proveeduría 20 19.
Esta gest ión incluye las

cif ras de México



3.2 
ESTÁNDARES LABORALES

El código ét ico estab lece los princip ios de relación con los colaboradores y rechaza el t rabajo 
forzado o realizado bajo coacción. Por su parte, la Guía de Recursos Humanos estab lece las 
jornadas laborales, donde exp lica las cond iciones de t rabajo, periodos, duración, las 
característ icas y la compensación.

a) La semana laboral es de 48 horas con períodos de descanso razonables.

b) Vacaciones por año dependiendo de la ant igüedad de los t rabajadores.

c) Licencia por enfermedad y licencia parental conforme con las normas internacionales mínimas 
que se expresa en el Cont rato Colect ivo de Trabajo.

d) Con la Polít ica de Compensaciones y la Polít ica de A justes Salarial de acuerdo con el puesto que 
ocupa y las d iferencias por categoría.

e) Prestaciones y benefi cios

El código ét ico y las polít icas de derechos humanos garant izan el cumplimiento de los estándares.



3.2
ESTÁNDARES LABORALES

PRINCIPIO 3: Las empresas deben apoyar la libertad de afi liación y el reconocimiento 
efect ivo del derecho a la negociación colect iva.

El marco de actuación de recursos humanos establece convenios colect ivos o acuerdos equivalentes 
específi cos para regular los aspectos relacionados con los derechos de los t rabajadores. En el cont rato 
colect ivo se establecen los deberes y derechos de los colaboradores, las condiciones cont ractuales, las 
prestaciones, remuneración, horarios de t rabajo y todo lo relat ivo al uso de equipos de protección 
personal

Iberdrola México cuenta con personal sindicalizado perteneciente al Sindicato Mexicano de Elect ricistas 
(SUTERM), con el que  anualmente se negocia el cont rato colect ivo de t rabajo y en donde se busca 
detectar mejoras en las condiciones para los t rabajadores y ejercen ahí su libertad de asociación.



3.2
ESTÁNDARES LABORALES

PRINCIPIO 4 : Las empresas deben apoyar la elim inación de toda forma de t rabajo forzoso o 
realizado bajo coacción.

En Iberdrola México, los derechos laborales están garant izados en las siguientes polít icas: la Polít ica de 
igualdad, d iversidad e inclusión, la Polít ica de selección y cont ratación, la Polít ica de gest ión del 
conocimiento, la Polít ica de riesgos de seguridad y salud en el t rabajo y la Polít ica de remuneraciones 
de la alta d irección.

Los marcos de gest ión de recursos humanos y relaciones laborales favorecen la 
compet it iv idad y la efi ciencia empresarial, al estab lecer pautas con relación con:

a) Selección de profesionales

b) Const rucción de relaciones estables ent re colaboradores

c) Seguridad y salud en el t rabajo

d) Conciliación de la vida personal y laboral

e) Gest ión y promoción del talento y formación

f ) Un marco de relaciones laborales y de mecanismos para la adaptación de la organización

g) Implementación de una cultura del talento que respeta las part icularidades locales

h) Entorno de t rabajo seguro y saludable

i) Implementación de canales de d iálogo y comunicación con los colaboradores, tales como: 
subcomisión mixtas o comités con los profesionales, encuestas de clima o sat isfacción laboral, 
encuent ros con el presidente y los miembros de la alta d irección, reuniones específi cas, la página web 
corporat iva y las d iferentes int ranets

j) Programas de movilidad internacional para favorecer el intercambio de experiencias y 
conocimientos, desarrollo profesional, así como promoción del talento y consolidación de la cultura 
corporat iva

k) Programas de formación que favorecen el desarrollo del capital intelectual y promoción de los 
colaboradores

l) Programas específi cos de formación y seguimiento del personal d irect ivo que fomenta la promoción 
interna y asegura la sucesión ordenada en la alta d irección y en los demás puestos claves

m) Programas y procesos de prevención de riesgos laborales y un sistema g lobal de seguridad y salud 
en el t rabajo

n) Velar por que los procesos de selección y cont ratación sean objet ivos e imparciales, evitando que en 
el proceso de selección de familiares intervengan los miembros del equipo humano con los que estén 
vinculados

ñ)  Favorecer el acceso de los jóvenes a su primer empleo mediante programas de becas y ot ros 
acuerdos;

o) Programas y p lanes de formación que favorezcan el perfeccionamiento profesional para el 
desempeño del puesto de t rabajo, la adecuación a los cambios tecnológicos y organizat ivos

p) Comunicar el resultado de la evaluación desempeño



3.2
ESTÁNDARES LABORALES

q) Favorecer la cont ratación de aquellos proveedores que cuenten con medidas internas que 
favorezcan la conciliación ent re la vida personal y laboral de su personal.

r) Atender con las debidas medidas de conciliación, ent re ot ras, las situaciones de personas solteras, 
casadas o en pareja de hecho, d ivorciadas, separadas, en viudedad, en convivencia con una p luralidad 
de personas, con o sin hijos, y con cualesquiera ot ras circunstancias familiares o afect ivas part iculares, 
incluyendo la vinculación específi ca que se orig ina con animales de compañía

s) Promover pautas de desconexión d ig ital que tengan como objet ivo fomentar el respeto del t iempo 
de descanso

t ) Establecer criterios de fl exib ilidad horaria, que aseguren el respeto a la vida personal y la 
desconexión de las responsabilidades laborales

Las campañas de recaudación para proyectos que busquen dar respuesta a necesidades 
sociales y programas de voluntariado se guían por los siguientes princip ios básicos de 
actuación:

a) Cont ribuir al desarrollo del b ienestar social y la solidaridad

b) Reforzar el sent ido de pertenencia al Grupo y mejorar el clima laboral

c) Cont ribuir a la formación ét ica de los profesionales, canalizando su espíritu solidario en benefi cio de 
las comunidades en las que el Grupo está presente

d) Promover los valores de part icipación, compromiso, responsabilidad y t rabajo en equipo



3.2
ESTÁNDARES LABORALES

PRINCIPIO 5: Las empresas deben apoyar la erradicación del t rabajo infant il.

La Polít ica de Derechos Humanos que establece los procesos de Reclutamiento y Selección
rechaza el t rabajo infant il y forzoso y establece que la edad mínima para cont ratar es de 18 años.

PRINCIPIO 6: Las empresas deben apoyar la abolición de las práct icas de d iscriminación en 
el empleo y la ocupación.

Los marcos de gest ión de recursos humanos y relaciones laborales establecen

a) Creación de empleo estable y de calidad en un entorno d iverso e inclusivo

b) Diseño de una oferta laboral de valor, que favorece la selección, cont ratación, promoción y retención 
del talento, compuesta por una ret ribución compet it iva y un entorno de t rabajo d iverso e inclusivo, que 
facilita la conciliación de la vida personal y laboral e impulsa el crecimiento profesional que está basado 
en objet ivos de desempeño, igualdad de oportunidades y compromiso con el Propósito y Valores del 
Grupo Iberdrola

c) Desarrollo de relaciones laborales basadas en igualdad de oportunidades ent re géneros, no 
d iscriminación, d iversidad e inclusión, de conformidad con la Polít ica de igualdad, d iversidad e inclusión

d) impulso a medidas de integración de colect ivos desfavorecidos y con d ist intas capacidades

e) Reconocimiento y valoración de los vínculos familiares y personales ent re los colaboradores y el 
establecimiento medidas que aseguran procesos de cont ratación y promoción interna, sin 
d iscriminación y garant izando la igualdad de oportunidades
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Las cont rataciones de Iberdrola han sido seleccionadas por competencias laborales, al igual que las 
compensaciones, por lo que garant izamos que no existe brecha salarial ent re hombres y mujeres.

Total
1299

Mujeres

266
Hombres

10 33



3.3
MEDIO AMBIENTE

Los princip ios generales de Iberdrola en el mundo con respecto
a la gest ión ambiental se basan en los siguientes 6 p ilares:
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Del análisis de los princip ios
se desprenden los siguientes
factores ambientales que
guiarán el desempeño
ambiental en el mundo

Para dar cumplimiento a los factores estab lecidos anteriormente, Iberdrola ha estab lecido las 
siguientes polít icas, que son de ob ligatorio cumplimiento en todas sus operaciones.

Polít ica Medioambiental. Tiene la fi nalidad de proyectar a los grupos de interés su 
vocación de liderazgo en el desarrollo de energías limpias y el respeto por el ambiente.

Polít ica de Sostenib ilidad. Exige la explotación sostenib le de su objeto social.

Polít ica cont ra Cambio Climát ico. Nos comprometemos a asumir una posición de 
liderazgo en la lucha cont ra el cambio climát ico, a promover una cultura social orientada 
a fomentar la sensib ilización de los grupos de interés sobre la magnitud de este reto y los 
benefi cios asociados a abordar su solución, ident ifi cando acciones concretas en el ámbito 
de la mit igación y de la adaptación.

Polít ica de Biod iversidad.  Reconoce el valor est ratégico que representa la conservación 
y promoción de la b iod iversidad.
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Para garant izar el cumplimiento legal nacional e internacional, el establecimiento de objet ivos 
ambientales y lograr la mejora cont inua en sus operaciones, Iberdrola México ha establecido los 
siguientes sistemas de gest ión ambiental basados en ISO 140 0 1:20 15, ISO 140 46-1:20 12 (GEI´ S) en las 
siguientes unidades de negocio, las cuales están cert ifi cadas por la casa internacional AENOR.

Cent ral de Ciclo combinado de El Carmen

Cent ral de Ciclo combinado de A lt amira III y IV

Cent ral de Ciclo combinado de A lt amira V

Cent ral de Ciclo combinado de Baja California

Cent ral de Ciclo combinado de Dulces Nombres

Cent ral de Ciclo combinado de Escobedo

Cent ral de Ciclo combinado de La Laguna

Cent ral de Ciclo combinado de Tamazulchale

Cent ral de Cogeneración de A lt amira

Cent ral de Cogeneración de Bajio

Cent ral de Cogeneración de Enertek

Cent ral de Cogeneración de Monterrey

Cent ral de Cogeneración de Ramos
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PRINCIPIO 7: Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el 
medioambiente.

El giro del negocio de Iberdrola se basa en la generación de energías renovables, por lo que 
centra su gestión organizacional en un enfoque preventivo que mitiga los aspectos ambientales 
de sus operaciones, promoviendo una cultura de responsabilidad ambiental.  

Para prevenir y reducir el impacto del ruido, olor, luz y vibraciones en el entorno, tenemos al 
corriente la Evaluación de Aspectos Ambientales y la realización de estudios normativos. Las 
centrales gestionan la realización de estudios normativos ambientales y de seguridad en rubros 
de ruido laboral y perimetral, luz y vibraciones. Dichos estudios son elaborados por laboratorios 
debidamente acreditados ante la Ent idad Mexicana de Acred it ación (EMA).

Con el fi n de lograr la correcta implementación de los cont roles ambientales en todas las 
unidades operat ivas en México, se incluye dent ro del Plan Ambiental (PAM) las necesidades de 
capacitación y/ o formación en temas ambientales, tales como:

A. Curso Gases de Efecto Invernadero

B. Capacitación medioambiental (al menos 3 al año)

C. Curso Manejo de Residuos (peligrosos y no peligrosos)

D. Cert ifi cación en Procedimientos de Gest ión Ambiental (Gest ión de Residuos, Aspectos 
Ambientales, Aprovechamiento y Descarga de Aguas, Emisiones, Ruido, Inmisiones)

E. Plát ica de concient ización sobre clasifi cación correcta de los RSU

F. Charla de capacitación "Cambio Climát ico y Efectos de la contaminación atmosférica en el 
medio ambiente y la salud"

G. Campaña informat iva sobre reducción de generación, segregación y d isposición de 
generación de RP (Residuos Peligrosos?), curso de leg islación ambiental

H. Curso de leg islación y requisitos ambientales

I. Curso Auditor Sistemas Gest ión Integrado

J. Programa de Orden y Limpieza de la Cent ral

K. Ejecución de Simulacro de emergencia derrame de sustancias químicas, ent re ot ros

L. Implementación de kit ´ s de emergencia para absorción de aceite en skid de lubricación y 
sistemas hidráulicos de levante de turb inas de gas y vapor



vida y desarrollen un pensamiento ecológico firme y potente, y lo utilicen para enfrentar los retos 
ambientales desde la participación y el compromiso. La educación ambiental se imparte en 
seminarios, conferencias y charlas, con un aprendizaje teórico y práctico, ameno y divertido; muchas 
actividades se centran en temas de la contaminación, la emisión de gases, el consumo energético, 
el reciclaje, el aprovechamiento del agua, etc. 
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Cont inuando con el enfoque prevent ivo en temas ambientales, la mat riz y evaluación de aspectos 
ambientales asociados a la operación y mantenimiento de la instalación desde una perspect iva de 
ciclo de vida, se ident ifi can los aspectos ambientales signifi cat ivos para su mit igación e integración 
en programas ambientales.

De acuerdo con el princip io de cero tolerancia para prevenir y atender accidentes que afecten al 
ambiente y la salud humana, cada instalación t iene sus procedimientos de atención a emergencias 
físicas y ambientales con base en los riesgos inherentes del proceso y, dando cumplimiento a la 
leg islación, se d ictan los siguientes cursos: búsqueda y rescate, primeros auxilios, evacuación, 
derrames de sustancias químicas, atención a incendios o explosiones, etc.

Para prevenir, minimizar y remediar los impactos signifi cat ivos a la b iod iversidad, la 
Fundación Iberdrola México impulsa proyectos de conservación de b iod iversidad como:

Conservación de Felinos. Se reconocen los rasgos de d ist ribución de d iversas especies de felinos 
dent ro de la zona de A ltamira, gracias a la instalación de cámaras y estaciones organolépt icas. El 
ob jet ivo de la iniciat iva es proponer corredores b iológ icos, a fi n de preservar a los felinos 
detectados en esa zona a t ravés del estudio de sus hábitos de vida y densidad poblacional 
alrededor del Puerto Indust rial de A ltamira.

Estero Garrapatas. Este proyecto permit ió la recuperación de este manglar ub icado en el municip io 
de A ltamira al devolverle el nivel salinidad a este ecosistema de más de 140  hectáreas, permit iendo 
el retorno de una gran cant idad de especies de aves, peces, anfi b ios y rept iles.

Taller de cambio climát ico. Es un proyecto de concient ización y sensib ilización de los niños en torno 
al medio ambiente. El ob jet ivo es que los menores hagan del cuidado de la naturaleza un est ilo de

https://www.iberdrola.com/medio-ambiente/reciclaje-para-ninos


Cañón de Fernández
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PRINCIPIO 8: Las empresas deben fomentar las iniciat ivas que promuevan una mayor 
responsabilidad ambiental.

Con el fi n de lograr la correcta implementación de los cont roles ambientales en todas las unidades 
operat ivas en México, se incluye dent ro del Plan Ambiental (PAM) las necesidades de capacitación y/ o 
formación en temas ambientales tales como:

A. Mantenimiento a reforestación, monitoreos cuant it at ivos y cualit at ivos

B. Campaña de reforestación ent re el personal

C. Reforestación de la f ranja adyacente al canal del arroyo Benavides

D. Campaña de concient ización de uso adecuado de t rapo contaminado con aceite ( residuo pelig roso)

E. Reforestación (Planta /  en área púb lica)

F. Campaña de formación de buenas práct icas de orden y limpieza (manejo y clasifi cación adecuada 
de residuos)

G. Proyecto de reducción de residuos sólidos urbanos, al segregar los materiales reciclab les
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En las cent rales se imparten p lát icas sobre los efectos del cambio climát ico. Sobre las medidas de 
mit igación, algunas se incluyen en el Plan Ambiental (PAM) con el fi n de sensib ilizar sobre el cambio 
climát ico y las medidas que se han tomado para su mit igación

Con respecto al fomento del desarrollo y la ut ilización de tecnologías favorables para el medio 
ambiente, desde el d iseño de nuest ras instalaciones se contemplan. Las cent rales térmicas usan solo 
gas natural, que es el combust ib le fósil menos contaminante en comparación con el carbón o el 
combustóleo. Las turb inas de gas t ienen quemadores de bajo NOX, por lo que el nivel de 
contaminantes es menor. Por ot ra parte, el ciclo combinado es el proceso más efi ciente de generación 
eléct rica a part ir de combust ib les fósiles, ya que se permite aprovechar al máximo el calor d isponib le 
en su fuente primaria.

Con respecto a las medidas para reducir el consumo de energía y las emisiones de gases de efecto 
invernadero, las cent rales toman medidas para el ahorro de energía y reducción de gases de efecto 
invernadero. A lgunos ejemplos son: sintonización o mantenimiento a las turb inas de gas, sust itución de 
refrigerantes en climas, instalación de luminarias LED. Además, existen p lát icas de concient ización de 
ahorro de energía, posters temát icos, ent re ot ros.

Para reducir el consumo de agua y t ratamiento de aguas residuales, se realiza un monitoreo mensual 
del agua captada por unidad de producción en el score de la fl ota. Adicionalmente, ciertas cent rales 
cuentan con sistemas de aerocondensadores donde el medio de enfriamiento es el aire en lugar de 
agua, teniendo menos impacto ambiental. Asimismo, se recuperan aguas de rechazo de las p lantas de 
t ratamiento de agua para regresarlas al proceso principal, con la intención de ahorrar el agua. Para el 
caso de la cent ral de Topolobampo II, está diseñada para ser "cero descarga", con el objet ivo de usar al 
máximo el recurso hídrico.
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Para prevenir y reducir la producción de residuos y asegurar la gest ión responsable de los residuos, se 
lleva a cabo un monitoreo de generación de residuos peligrosos por unidad de producción de forma 
mensual en el score de la fl ota.  Adicionalmente, las cent rales realizan plát icas de separación adecuada 
de los residuos, hay puntos de separación en las instalaciones, se cuenta con almacenes temporales 
para residuos, se cont ratan proveedores autorizados por las autoridades

De forma mensual se da seguimiento a la generación de CO2 por unidad de producción, así como al 
p lan Ambiental (PAM), dent ro del cual  las cent rales realizan acciones para la reducción de emisiones a 
la atmósfera, como: cambio de fi lt ros de aire en las turb inas de gas, programa de lavado fuera de línea 
en los módulos de generación, lo que nos permite  prevenir, reducir y t ratar las emisiones a la 
atmósfera.

Con el compromiso del cuidado del medio ambiente, desde el d iseño de las instalaciones se contempla 
el uso de gas natural como combust ib le fósil menos contaminante. Y el origen del agua del proceso no 
es de fuentes potables, con la fi nalidad de no afectar al consumo humano, asegurando que los 
recursos naturales se ut ilizan de manera sostenib le.

PRINCIPIO 9: Las empresas deben favorecer el desarrollo y la d ifusión de las
tecnologías respetuosas con el medioambiente.

Durante el periodo 20 17-20 20  la compañía const ruyó 4  cent rales de tecnología ciclo combinado,
2 p lantas de cogeneración, 2 parques eólicos y 2 más fotovoltaicos, que en total suman 4 ,10 0  MW
de capacidad instalada y evita la emisión de gases contaminantes.

Emisiones CO2 evit adas a 
comparación del carbón ( ton)

Emisiones CO2 evit adas a 
comparación del combustoleo ( ton)

8,347,120 .0 8 

6,529,129.0 6
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El uso de la innovación y tecnología por parte de Iberdrola México ha servido para minimizar el uso de 
productos químicos y ot ras sustancias peligrosas, y garant izar la manipulación y almacenamiento 
seguros. Las cent rales dosifi can una gran cant idad de sustancias químicas para el ciclo agua-vapor. 
Dicha dosifi cación se realiza mediante sistema de bombas automat izadas, con la fi nalidad de usar la 
cant idad correcta del químico. Asimismo, con esta automat ización se reduce el riesgo de contacto del 
personal, las sustancias están almacenadas en tanques especializados con las medidas de seguridad 
adecuadas. Además, se cuenta con almacenes de sustancias peligrosas, los cuales están debidamente 
señalizados y t ienen sistema de protección cont ra incendio.

A . Compra de gab inete para almacenamiento de materiales pelig rosos, adquisición equipo para 
elim inación de barnices, part ículas y humedad y aceite de turb inas

B. Instalación de lámparas LED en área de proceso (Tg y Calderas)  PTA, ed ifi cio administ ración.

C. Instalación de t imers para automat ización de luminarias en HRSG, TG, C.E, PTA, T.E, compresores, 
vialidades, colectores de vapor, etc.

D. Cambio del 20  % de Gas R22 con compra de equipos con gas R410  (5 equipos)

E. Reemplazo de fi lt ros de casa de fi lt ros de aire, pre-fi lt ro, fi lt ros fi no y media de enfriador 
evaporat ivo.

F. Cambio unidad de aire acondicionado (climas de 5 Ton. de exit ador 1, 2 y 4 . Se cambia el gas 
refrigerante de R-22 a R-410 )

G. Mantenimiento de rad iadores de t ransformadores en TRP1, TRP2, TRP5 TAG1, TAG2, ISO 1,

H. ET1, ET2 Y ET5

I. Adquisición de absorbente TRIVOREX

J. Uso de calderas de gas en cent rales termoeléct ricas

K. Calderas de recuperación de calor HRSG

L. Turb inas de gas

M. Procesos de cogeneración en la quema de combust ib les en calderas

N. Cambio de fi lt ros coalescentes durante LFL

O. Cambio de d iseño en válvulas de atemperación Vapor Ext racción, Válvulas By-pass AP, MP,

P. BP (CCI)



ANTICORRUPCIÓN
3.3

Iberdrola, compañía mundial en energías renovab les, cuenta con un sólido gobierno corporat ivo que le 
permite desarrollar su est rategia guiados por su propósito corporat ivo y valores inst itucionales; el consejo 
de administ ración de Iberdrola es el órgano encargado de aprobar las normas y polít icas que rigen las 
operaciones en todas partes del mundo y esas se d ividen en 3 grandes ramas: ambiental, social y 
gobernanza.

Los estatutos sociales de la empresa, así como sus códigos ét icos establecen el compromiso del 
cumplimiento legal y combate a la corrupción en todas las unidades de negocio donde Iberdrola tenga 
operaciones.

Las polít icas y normas relacionadas con el gobierno corporat ivo t ienen por objeto velar por el correcto 
funcionamiento de los principales órganos sociales, la d irección y gest ión de la Sociedad y, en general, el 
desarrollo del negocio, todo ello de conformidad con la leg islación vigente.

Las polít icas de gobierno corporat ivo se est ructuran en 3 partes: polít icas de gob ierno corporat ivo y 
cumplimiento normat ivo; polít icas de riesgos y normas de gob ierno de los órganos sociales y de ot ras 
funciones y comités internos. Las polít icas que fi guran a cont inuación forman parte de la est ructura del 
gobierno corporat ivo y son de obligatorio cumplimiento para todos los lugares donde opera Iberdrola 
incluido México.
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PRINCIPIO 10: Las empresas deben t rabajar cont ra la corrupción en todas sus formas, 
incluidas extorsión y soborno.

Polít icas de gob ierno corporat ivo y cumplimiento normat ivo

A. Polít ica general de gobierno corporat ivo
B. Polít ica para la defi nición y coord inación del Grupo Iberdrola y bases de la organización 

corporat iva
C. Polít ica de marca
D. Polít ica de cont ratación y relaciones con el auditor de cuentas
E. Polít ica de elaboración de la información fi nanciera del grupo Iberdrola
F. Polít ica de elaboración de la información no fi nanciera del grupo Iberdrola
G. Polít ica cont ra la corrupción y el fraude
H. Polít ica para la prevención de delitos
I. Polít ica fi scal corporat iva
J. Polít ica de protección de datos personales
K. Polít icas de riesgos
L. Polít ica general de cont rol y gest ión de riesgos

Polít icas de riesgos corporat ivas.

A. Polít ica de riesgo de crédito corporat iva
B. Polít ica de riesgo de mercado corporat iva
C. Polít ica de riesgo operacional en las operaciones de mercado
D. Polít ica de seguros
E. Polít ica de inversiones
F. Polít ica de fi nanciación y de riesgos fi nancieros
G. Polít ica de autocartera
H. Polít ica de riesgos de part icipaciones en sociedades cot izadas
I. Polít ica de compras
J. Polít ica de tecnologías de la información
K. Polít ica de riesgos de ciberseguridad
L. Polít ica marco de riesgo reputacional
M. Polít ica de riesgos de seguridad y salud en el t rabajo
N. Polít icas específi cas de riesgos de los negocios del Grupo.
O. Polít icas de riesgos del negocio liberalizado
P. Polít icas de riesgos del negocio renovables

Normas de gob ierno de los órganos sociales y de ot ras funciones y comités internos

A. Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento de Iberdrola México, S.A . de C.V.
B. Norma básica de auditoría interna
C. Reglamento de la Dirección de Cumplimiento
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En Iberdrola México se mant iene una posición clara en cont ra de la corrupción, refl ejada en el Código 
Ét ico y Polít ica cont ra la corrupción y el fraude, la cual t iene la fi nalidad de proyectar a los d irect ivos, 
colaboradores y demás grupos de interés, un mensaje rotundo de oposición a la corrupción y el fraude 
en todas sus manifestaciones. De esta manera se demuest ra que los procedimientos internos de la 
empresa son compat ib les con nuest ra lucha cont ra la corrupción, que a su vez cubre a agentes, 
intermediarios y consultores.

Para evaluar el riesgo de corrupción al momento de hacer negocios, Iberdrola México prevé la 
existencia de procedimientos específi cos para prevenir cualquier actuación o la involucración en 
cualquier act ividad que pueda considerarse un acto de fraude o corrupción, cuya aplicación debe ser 
supervisada por la Dirección de Cumplimiento.

En Iberdrola México se cuenta con el Protocolo para la gest ión de riesgo de fraude y corrupción de 
terceras partes, que es una norma d irig ida a prevenir los riesgos de fraude y corrupción derivados de 
la actuación de estas terceras partes que mant ienen relaciones comerciales y de negocio con las 
sociedades del Grupo que establece una serie de procedimientos, actuaciones y act ividades 
relacionados con el proceso de selección y cont ratación de estos terceros con la fi nalidad de gest ionar 
adecuadamente los riesgos referidos a ellos asociados.

Se capacita a los colaboradores en el tema de ant icorrupción, anualmente llevamos a cabo una 
formación de Código ét ico y del programa de Prevención de la Comisión de Delitos, el cual es 
mandatorio. A  t ravés de este curso d isponib le en la int ranet  de Iberdrola, el colaborador conoce y 
recuerda los princip ios y pautas de conducta que deben respetar.



Para los internos cuenta con un buzón ético para reportar cualquier desviación de integridad al 
Código de ética y conducta de la organización.
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Iberdrola México part icipa act ivamente en la promoción de iniciat ivas cont ra la corrupción con la 
part icipación en foros enfocados en la ét ica y cumplimiento, con el apoyo de externos como la World 
Compliance Associat ion (WCA). Las part icipaciones en foros son enfocadas a presentar el 
compromiso de Iberdrola México con la Ét ica y con los valores de la compañía, así mismo se comparte 
la importancia del d ividendo social.

Se establece un compromiso con nuest ras partes interesadas mediante el código ét ico del proveedor 
el cual está alineado con el propósito, los valores y la lucha cont ra la corrupción y soborno en todas 
sus formas. Con la fi nalidad crear valor con los proveedores, el área de compras asume y promueve el 
cumplimiento riguroso por parte de los suminist radores de las condiciones cont ractuales y la 
normat iva vigente.

La empresa pone a d isposición buzones ét icos para grupos de interés internos y externos.



4 .0
CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)



4 .0
CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

La compañía incorporó a su est rategia empresarial y a su sistema de gobernanza los Objet ivos de 
Desarrollo Sostenib le aprobados por la ONU en sept iembre de 20 15, cont ribuyendo de manera 
decisiva a dos ellos: 7 -Energía asequib le y no contaminante- y 13  -Acción por el clima-.

Además, impacta de manera d irecta en los objet ivos 6, 9, 15 y 17. Y de manera ind irecta al resto. 
ht t ps:// www.iberdrola.com/ sostenib ilidad/ compromet idos-ob jet ivos-desarrollo-sostenib le

Iberdrola México también cont ribuye a la consecución de los ODS a t ravés del desarrollo de todas 
sus act ividades empresariales.

Formación e invest igación

Objet ivo 4 : Garant izar una educación inclusiva, equitat iva y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos.

Objet ivo 7: Garant izar el acceso a una energía asequib le, segura, sostenib le y moderna para todos 

Objet ivo 13: Adoptar medidas para combat ir el cambio climát ico y sus efectos

Biod iversidad y cambio climát ico

Objet ivo 13: Adoptar medidas para combat ir el cambio climát ico y sus efectos

Objet ivo 15: Gest ionar sostenib lemente los bosques, luchar cont ra la desert ifi cación, detener e 
invert ir la degradación de las t ierras y detener la pérd ida de b iodiversidad.

Objet ivo 17: Revitalizar la A lianza Mundial para el Desarrollo Sostenib le.

Arte y cult ura

Objet ivo 7: Garant izar el acceso a una energía asequib le, segura, sostenib le y moderna para todos 

Objet ivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros,
resilientes y sostenib les

Acción social

Objet ivo 1: Poner fi n a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

Objet ivo 3: Garant izar una vida sana y promover el b ienestar para todos en todas las edades 

Objet ivo 5: Lograr la igualdad ent re los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas 

Objet ivo 7: Garant izar el acceso a una energía asequib le, segura, sostenib le y moderna para todos 

Objet ivo 10 : Reducir la desigualdad en y ent re los países

Objet ivo 17: Revitalizar la A lianza Mundial para el Desarrollo Sostenib le

Objet ivo 8: cuenta con un programa de inclusión de personas jóvenes en la vida laboral a t ravés del 
programa de gobierno jóvenes const ruyendo el futuro de México.



4 .0
CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

Se consideran principios clave para la conservación del capital humano el d iseño y la implementación 
de marcos de gest ión de recursos humanos relaciones laborales que hagan part ícipes a los 
colaboradores de Iberdrola México, que promuevan su desarrollo económico y social, cont ribuyendo 
con ello al cumplimiento del ODS 8, y que favorezcan la compet it ividad y la efi ciencia empresarial.

Reconociendo la importancia que t ienen los riesgos de seguridad y salud en el t rabajo, el Consejo de 
Administ ración se compromete a desarrollar las acciones necesarias para proporcionar condiciones 
seguras y saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionados con el 
t rabajo, apropiadas y adaptadas al propósito, tamaño y contexto de cada organización y a la 
naturaleza especifi ca de los riesgos para los profesionales en la Sociedad y en su Grupo, así como en 
sus ámbitos de infl uencia, cont ribuyendo con ello a la consecución de los objet ivos 3 y 8.

Las campañas de recaudación para proyectos que busquen dar respuesta a necesidades 
sociales y programas de voluntariado corporat ivo const it uyen un medio ad icional de 
cont ribución a los ODS


